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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edictos
Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 

Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos 
y Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 3 de noviembre de 1982 por el 
buque «Angelina Lloret», de la matricula 
de Alicante, folio 1508, a; «María Pía», 
de la 3.a lista de Corcubión, folio 1679.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
e6te Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre 
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor, Juez Marí
timo Permanente. Rafael Eduardo Díaz 
Gari j o. —20.180-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de noviembre de 1982 por el 
buque «Nautilus», de ia matrícula de la 
Armada Española, al «La Paquera», de 
la 3.a lista de Isla Cristina, folio. 1205.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando log comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitón Auditor, Juez Marí
timo Permanente Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.181-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de noviembre de 1982 por el 
buque «Bautista y Vicenta», de la ma

trícula de Alicante, folio 1578, al «Unión 
y el Fénix», de la 3.“ lista de Alicante, 
folio 1527.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor, Juez Marí
timo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.182-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, «Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
- mi cargo se instruye expediente con moti

vo . de la asistencia marítima prestada el 
día 12 de noviembre de 1982 por el buque 
«Pirrio», de la matrícula de La Guardia, 
folio 3328, al «Sil Tefcero», de la 3.a lista 
de La Guardia, folio 8755.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina,- en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre 
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 . de noviembre 
de 1982 — El Capitán Auditor. Juez Marí
timo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.183-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo. Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 6 de octubre de 1982 por el buque 
«Guardiola Perles», de la matrícula de 
Alicante, folio 1876, al «Camijanes» de la 
tercera lista de Alicante, folio 1902.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en 
que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor, Juez Mari 
timo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.184-E.

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo. 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia martítima prestada 
el día 22 de noviembre de 1982 por el 
buque «Carmen y Esperanza», de la ma
trícula de Alicante, fclio 157?, al «Juanito 
y Paquito», de la 3.a lista de Santa Pola, 
folio 1606.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación dej pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor, Juez Marí
timo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.185-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Flemolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 14 de noviembre de 1982 por el 
buque «Camijanes», de la matrícula de 
Alicante, folio 1902, al «Japevi», de la ter
cera lista de Altea, folio número 781.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor. Juez Marí
timo Permanente. Rafael Eduardo Díaz 
Garijo—20.106-E.

*

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilias, Salvamentos y 
Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 11 de noviembre de 1982 por el 
buque «Salmón», de la matricula de Vigo, 
folio 9088, al «Rafa II», de la 3.a lista 
de La Guardia, folio 3363.

Lo 'que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos tos que 
se consideren interesados en dicho asunto
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se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina, en el plazo de treinta 
día6, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 30 de noviembre 
de 1982.—El Capitán Auditor, Juez Marí
timo Permanente, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—20.187-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Canal de Isabel II
Consejo de Administración

En el sorteo verificado en estas oficinas 
el día 14 de diciembre de 1982, ante el 
Notario de esta capital don Jaime Cosmen 
Rubio, han resultado amortizadas las 4.413 
obligaciones de este Canal de Isabel II, 
emisión de 1 de junio de 1954, número 
25/1, siguientes:

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (Santa Engracia, número 125), a 
partir del día 1 de enero de 1983.

Madrid, 10 de diciembre de 1982.—El 
Secretario del Consejo, José de Aguinaga. 
12.598-A.

Comisarías de Aguas

EBRO

Nota

Nombre del peticionario: Doña Ana Ma- 
ría Montejo Fernández de Labastida.

Domiciliado en.- Miranda de Ebro (Bur
gos) .

Cantidad de agua que se pide: 1,79 li
tros por segundo.

Corriente de dor de ha de derivarse: Río 
Oroncillo.

Término municipal donde radican las 
obras: Miranda de Ebro.

Destino del aprovechamiento: Riego.

Durante el plazo que fina a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
días naturales a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial d,el Estado» y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 11 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 
1927, deberá el peticionario presentar en 
esta Comisaría, Sagasta, 28, Zaragoza, en 
horas hábiles de oficina, el proyecto y 
demás documentos preceptivos Dentro del 
referido plazo, 9e admitirán otros proyec-
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tos que tengan el mismo objeto de la 
petición o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley, se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo an
tes fijado y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la pertinen
te acta, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 29 de octubre de 1982.—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bodega 
Echaurre.—4.317-D.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA' 

Universidades
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Ciencias Geológicas
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Ciencias Geológicas de don 
Femando Luengo Casasola, expedido el 
día 21 de diciembre de 1978, registrado 
al folio 52, número 6.352 de] Ministerio 
y folio 8, número 33 de la Facultad, se 
anuncia al público, para que quien se 
crea con derecho a reclamar, lo haga 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el «Bo

letín Oficial del Estado». Pasado dicho 
plazo se procederá a elevarla la superiori
dad el expediente incoado, para la trami
tación del correspondiente duplicado.

Madrid, 22 de septiembre de 1082.—E] 
Secretario.—16.023-C.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales
MURCIA

Solicitud de concesión derivada de permi
so de exploración minera

La Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Murcia hace 
saber:

Que ha sido solicitada la concesión de
rivada de un permiso de exploración si
guiente:

Número: 21.351. Nombre: «Murcia». Mi
neral: Kieselguhr. Cuadrículas: 92. Tér
mino municipal: Jumilla.
Lo que se hace público a fin de que to

dos aquellos que tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días.

contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978.

Murcia, 20 de diciembre de 1982.—El Di
rector provincial (ilegible).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Veinticinco sorteo de amortización de 
obligaciones del extinguido Instituto Na
cional de Colonización. 7.“ emisión de 1958

En el día de la fecha, se ha celebrado 
el veinticinco sorteo de la 7." emisión de 
obligaciones del extinguido Instituto Na
cional de Colonización de 1950, en la for
ma que determinan los artículos 3." y 7.“ 
de la Ley de 8 de junio de 1956, aprobando 
esta última el cuadro de amortización, 
habiendo resultado amortizadas las 41.600 
obligaciones cuyos números se indican a 
continuación:
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Los poseedores de estas obligaciones po
drán efectuar el cobro de su importe en 
la Central y Sucursales del Banco de Es
paña a partir del 1 de enero de 1983.

El importe liquido de cada obligación 
es de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1982.—El Ad
ministrador general, Vicente Gómez Be
nita—12.196 A.

GALICIA!

' Servicios Territoriales 
de Industria

LA CORUÑA

Instalaciones eléctricas 
(expediente número 50.206)

A los efectos previstos en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se abre información pública sobre 
otorgamiento de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utili
dad pública de la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en la calle 
Genera] Pardiñas, 12-14, Santiago de Com- 
postela.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en los lugares de Currás 
y Fucarelos en los Ayuntamientos de Pino 
y Arzúa (La Coruña).

Características: Línea de media tensión 
aérea a 10/20 KV, con origen en la de
nominada «Vilamoura-Campoalto (expe
diente 31.398), y término en el centro de 
transformación Fucarelos. Linea de me
dia tensión aérea a 10/20 KV, de 10 me
tros de longitud, con origen en el apoyo 
número 8 de la línea anterior y término 
en el centro de transformación de Currás.

Dos oentros de transformación tipo in
temperie, ambos de 50 KVA, relación de 
transformación 10-20 ± 2,5 ± 5 por 100/ 
0,380-0,220 KV., en Currás y Fucarelos, 
alimentados por las anteriores líneas.

Presupuesto: 2.199.111 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Terri
torial, zona Monelos (edificio Delegacio
nes Ministeriales).

La Coruña, 22 de noviembre de 1982. 
El Jefe, P. D. (ilegible).—6.992-2.

(expediente número 50.173)
A los efectos previstos en los Decre

tos 2617 y 2619/1968, ambos de 20 de

octubre, se abre información pública sobre 
otorgamiento de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad 
pública de la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A », con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago de 
Compostela.

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía eléctrica en el lugar de Barrabás, 
Ayuntamiento de Boiro (La Coruña).

Características: Línea de media tensión 
aérea-subterránea a 10/20 KV, con ori
gen en línea a igual tensión a Boiro, pro
piedad de FENOSA y término en el nue
vo centro de transformación de Barrabás.

Centro de transformación tipo prefabri
cado de 250 KVA, con relación de trans
formación 20-10 + 2,5 ± 5 por 100/0,398- 
0,230-0,133 KV, alimentada por la línea 
anterior.

Presupuesto: 2.948.370 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sug escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas dentro del plazo 
de treinta días, en este Servicio Territo
rial, zona Monelos (edificio Delegaciones 
Ministeriales).

La Coruña. 24 de noviembre de 1982.— 
El Jefe, P. D. (ilegible).—8.987-2.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial

(«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bol
sas ha acordado admitir a contratación 
pública, cotización oficial e incluirlas en 
las listas oficiales del Boletín de Cotiza
ción Oficial de esta Bolsa, 60.000 obliga
ciones, al portador, de 50.00o pesetas no
minales cada una, números 1 al 60.000, 
al interés anual bruto del 14,25 por 100, 
pagadero por semestres vencidos los días 
25 de agosto y 25 de febrero de cada 
año, a partir del 25 de agosto de 1982; 
amortizabies por sorteo y octavas par
tes iguales, a partir del tercer año de 
la emisión, títulos que han sido emitidos 
y puestos en circulación por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», mediante es
crituras públicas del 24 de febrero y 18 
de marzo de 1982.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Luis I. Fernández de Trocóniz. 
V.° B.°: El Síndioo-Presidente, Florentino 
da Lecanda.—13.466-C.

(«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del Boletín de Cotización 
Oficial de esta Bolsa, 5.650.463 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 28.252.312 a; 33.902.774, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
noviembre de 1981, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», median
te escritura pública del 22 de octubre 
de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 19 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Luis I. Fernández de Trocóniz. 
V.° B,°¡ El Síndico-Presidente. Florentino 
de Lecanda.—16.465-C.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele- 
brad^ el dia 25 de noviembre de 1982, 
y en uso de las facultades que le con
fiere el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de Bolsas, ha acordado;

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización' ofi
cial de esta Bolsa de Comercio, los si
guientes títulos emitidos por la Sociedad 
«Banco de Fomento, S. A.».

48.706 acciones ordinarias, nominativas, 
de 500 pesetas nominales cada una, total
mente suscritas y desembolsadas, núme
ros 11.939.228 ai 11.967.933, ambos inclu
sive, emitidas por el «Banco de Fomento, 
Sociedad Anónima*, en virtud de escritu
ra pública, de fecha 27 de abril de 1982. 
Dichas acciones participan en los benefi
cios sociales a partir del 20 de enero 
de 1982.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Va, ncia. 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Síndico-Presiden- ■ 
te accidental.—4.627-D.

BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA

Se ha celebrado en este Banco, en ei 
día de hoy, el sorteo para amortización 
de cédulas hipotecarias 12 por 100. emi
sión de 6/78, habiendo resultado amortó 
zadas todas las correspondientes a la se
rie 22, clave 00027045, que comprende Jos 
números: Del número 420.001 al núme
ro 440.000, ambos inclusive, 20.000 cé
dulas.

En consecuencia, se reembolsarán a la 
par, desde el día 1 de enero próximo 
en las oficinas de este Banco, en Madrid, 
paseo de Recoletos, número 10, pudiende 
percibir al mismo tiempo el cupón co 
rrespondiente al vencimiento de esa mis
ma fecha, a partir de la cual dejarán, 
de devengar intereses.

Madrid, 1 de diciembre de 1982.—El Se
cretario general.—20.517-E.

BANCA CATALANA, S. A.

Se comunica la pérdida del certificado 
de depósito número 23.952, de 1.000.000 de 
pesetas, de vencimiento 19 de junio de 
198J, expedido por Banca Catalana, agen
cia Pineda de Mar, de Barcelona. Se li
brará duplicado si no se presenta ninguna 
reclamación en el' plazo de treinta días 
a partir de esta fecha.

Barcelona, 21 de diciembre de 1982.— 
Jaime Tujol Garriga, Apoderado.—16.701-C.

SOCIEDAD ANONIMA CUATRECASAS

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada con 
carácter de universal el día 22 de no
viembre de 1982, tomó por unanimidad, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir, previo cumplimiento de los re
quisitos que establecen los artículos 84, 
97 y 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, el capital social en la suma 
de 4.000.000 de pesetas, dejándolo en su 
consecuencia en la suma de 16 000.000 de 
pesetas, amortizando a tal efecto 4.000 ac
ciones de la serie D, números 16.001 al 
20.000, ambos inclusive, de 1.000 pesetas 
de valor nominal cada una de ellas; rea
lizando tal amortización mediante el reem
bolso a ,os titulares de las mismas de 
sus aportaciones.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en el artículo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de noviembre de 1982.—El 
Secretario, Juan Cuatrecasas Serr a.— 
7.286-18. 2.“ 29-12-1982

LA PERFECCION, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en reunión vá
lidamente celebrada el día 9 de no
viembre de 1982, tomó por unanimidad, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir la cifra del capital social en 
la cantidad de 12.000 000 de pesetas, es 
decir, de ib cifra actual de 30.000.000 de 
pesetas a la de 18.000.000 de pesetas, me
diante la devolución a cada uno de los 
accionistas de la parte proporcional de su 
participación en dicho capital social.

Lo que se hace público a efectos de 
lo previsto en el' artfcu lo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Earcelona, 2 de diciembre de 1982 —El 
Presidente, Andrés Valldeperas Ros — 
16.307-C. y 3.“ 29-12-1982

LIMITADA DE PRODUCTOS 
QUIMICOS, S. J.

Cumpliendo con lo dispuesto en los ar
tículos B€ y 134 de la vigente Ley de

Sociedades Anónimas, la Empresa «Limi
tada de Productos Químicos. S. J.», co
munica que con fecha 23 de noviembre de 
1982 se transformó de Sociedad de respon
sabilidad iimitada en Sociedad anónima 
pasando a denominarse «Artabra, S. A.», 
con el número A-15007313 de identifica
ción fiscal, al capitalizar las cuentas de 

.regularización y actualización autoriza
das.

Lo que notificamos a los efectos opor
tunos.

La Corufia, 15 de diciembre de 1982.—« 
7.183-8. y 3.a 29-12-1982

BRILPERL, S. A.

La Sociedad «Brilperl, S. L.», ha que
dado transformada en sociedad anónima 
con la denominación «Brilperl, S. A.», por 
escritura pública autorizada por el Nota
rio de Madrid, don Juan Manuel de la 
Puente Menéndez, el 9 de diciembre 
de 1982.

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El 
Secretario, José Marcal Gonpalves Lopes. 
18.345-C. y 3.a 29-12-1982

CLINICA SAN JOSE

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria,

Por acuerdo de] Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, en primera convo
catoria el día 21 de enero de 1983, a 
les doce horas, y en segunda convocatoria 
el dia 22 de enero de 1983, a la misma 
hora-, celebrándose en el domicilio social 
de la Entidad, sito en paseo Verdaguer, 
número 23, de Igualada, al objeto de tra
tar y acordar sobre los siguientes extre
mos:

1. ° Ampliación del capital social.
2. a Concesión de facultades el Consejo 

de Administración para que, al amparo 
del artículo 96 de' la Ley de Sociedades 
Anónimas, pueda ampliar el capital so
cial.

3. ° Concesión de facultades al Consejo 
de Administración para modificar el ar
ticulo 5.° de los Estatutos sociales, cuan
tas veces sea necesario, de acuerdo con 
las ampliaciones de capital que realice.

Igualada, 6 de diciembre de 1982.—El' 
Secretario del Consejo de Administración, 
Isabel Canals Gras.—16.555-C.

ELECTROFIL, S. A.

Junta general extraordinaria

Por la presente, se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ex
traordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 17 de enero próximo, 
a las dieciocho horas, en el local social, 
avenida Diagonal, 478, de Barcelona, y 
en segunda, por si fuera menester, en el 
mismo lugar y hora, al siguiente día 18 
de enero, con el siguiente

Orden del dia

1. ° Aumento del capital social.
2. ° Cese y nombramiento de Conseje

ros.
3. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 16 de diciembre de 1982.— 

Por ej Consejo de Administración, el Pre
sidente.—16.563-C.

COMARO, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general ordinaria de accionistas pa
ra el viernes, día 28 de enero de 1983, 
a las cinoo de la tarde, en el domicilio 
social, barrio de la Estación, número 9, 
en Casas del Monte (Cáceres), en según-
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da convocatoria, supuesto que, por falta 
de quórum no pueda celebrarse en pri

mera convocatoria, que queda simismo con
vocada en el nrsmo lugar y a la misma 
hora del jueves anterior a dicho día.

Orden dei día

1. ° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio abierto el 1 de octubre de 
1981 y cerrado el 30 de septiembre de 
1982.

2. ° Distribución de beneficios.
3. ° Designación de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio compren
dido entre el 1 de octubre de 1982 y el 
30 de septiembre de 1983.

4. ° Cese y nombramiento de Vocales 
del Consejo de Administración.

5. “ Ruegos y preguntas.

Casas del Monte, 11 de diciembre de 
1982.—El Secretario de] Consejo de Admi
nistración.—16.574-C.

MANUFACTURAS GEYFE, S. L.

Cumpliendo con lo dispuesto en los ar
tículos 86 y 134 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, la Empresa «Manu
facturas Geyfe, Sociedad Limitada», co
munica que con fecha 4 de junio de 1982, 
se transformó de sociedad de responsa
bilidad limitada en sociedad anónima, pa
sando a denominarse «Manufacturas Gey- 
fe, Sociedad Anónima», al capitalizar las 
cuentas de Regularización y Actualización 
autorizadas.

Lo que notifican a los efectos opor
tunos.

Santiago de Compostela. 14 de diciem
bre de 1982.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Presidente.—7.223-8. 1.* 29-12-1982.

EDIFICIOS TOTO, S. L.

La Compañía mercantil «Edificios To
fo, S. L », con domicilio en Torre del 
Mar (Vélez-Málaga). carretera general de 
Málaga-Almería, edificio «Toto-Centro», ha 
quedado transformada en Sociedad anóni
ma, bajo la denominación de «Edificios 
Toto, S. A.», según acuerdo de Junta de 
socios celebrada el día 1 de diciembre 
de 1982, lo que se hace público para gene
ral conocimiento de conformidad con lo 
previsto en la vigente Ley sobre el Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas.

Málaga, 7 de diciembre de 1982.—El 
Administrador único, Fernando Toré Vi
var.—16.548-C. 1.a 29-12-1982.

COMERICA, S. L.

En Junta universal extraordinaria, ce
lebrada el 15 de diciembre de 1982, se 
acordó transformar esta Sociedad en So
ciedad anónima, quedando con el nombre 
de «Comérica, S. A.».

Madrid, 15 de diciembre de 1982.— 
16.731-C. 1.a 29-12-1982

BRIGAMAR, S. A.

En Junta universal celebrada el día 
27 del presente mes de diciembre en el 
domicilio social fue tomado, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

De conformidad con el artículo 97 y si
guientes de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se acordó la reducción del capital 
social en un 50 por 100, quedando en lo 
sucesivo cifrado en la cantidad de pe
setas 44.982.000, alterándose el valor no
minal de las acciones, sin variar la nu
meración de las mismas.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 98 de la cita
da Ley.

Madrid, 28 de diciembre de 1982.—Por el 
Consejo de Administración, el Presidente, 
Enrique Bertrán de Lis y Qánovas del 
Castillo.—10.721-C. 1.a 29-12-1982

ESTAMPACIONES. MONTAJES 
Y ASIENTOS, S. A. L.

Por acuerda del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, se acuerda con
vocar a los señores accionistas de la 
misma a la celebración de Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en la 
sede social, el próximo día 14 de enero 
de 1983, a las nueve horas. e.u primera 
convocatoria, y ei día 15 de enero de 
1983, en el mismo lugar y hora, en se
gunda convocatoria.

Las cuestiones a debatir se centrarán 
según el siguiente

Orden del día

1. Remodelación de cargos sociales. 
Ceses y nombramientos en el Consejo 
de Administración.

2. ° Adopción, si procediere, de medidas 
en orden a la mejor marcha de la So
ciedad.

3. ° Delegación para elevar a públicos 
los acuerdos que se adoptaren.

.4.° Ruegos y preguntas.

San Baudilio de Llobregat, 16 de di
ciembre de 1982.—El Secretario del Conse
jo de Administración.—4.853-D.

LUIS FERNANDEZ, S. A.

A los efectos prevenidos en los Estatutos 
sociales y de conformidad con lo dispues
to, se convoca para el próximo día 15 de 
enero, a las doce de la mañana y en el 
domicilio social (calle Pepehíllo, 7), Jun
ta general extraordinaria, en la que se 
debatirán los acuerdos siguientes:

Primero.—Reducción del capital social 
con la finalidad de restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la So
ciedad, disminuido por las pérdidas.

La reducción del capital propuesta será 
la del 40 por 100, llevándose a efecto el 
canje de las acciones antiguas por las 
nuevas que se creen en proporción de cin
co de aquéllas r- .' tres de éstas.

Segundo.—Acomodación de los Estatutos 
sociales en orden al capital que finalmen
te se establezca.

Tercero.—Aumento de capital para hacer 
frente a las obligaciones financieras de 
la Sociedad.

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El Ad
ministrador único.—7.312-5.

TERRENOS ROCALMAR, S. A.

La Junta general universa] de accionis
tas de esta Sociedad, en reunión celebrada 
el día 21 de diciembre de 1982, acordó 
por unanimidad:

1. ° Disolver y liquidar esta Sociedad, 
al haberse dado por concluido su objeto 
social.

2. ° Designar liquidador único de la So
ciedad a don Jaim Valcaneras Udaeta.

3. " Ratificar expresamente toda la ges
tión realizada por el Administrador úni
co de la Sociedad en el ejercicio de su 
cargo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Li
quidador— 7.313-5.

INMUEBLES DE BENIDORM, S. A.

La Junta generai universal de accionis
tas de esta Sociedad, en reunión celebrada 
el día 21 de diciembre de 1982, acordó 
por unanimidad:

1. ° Disolver y liquidar esta Sociedad, 
al haberse dado por concluido si- objeto 
social.

2. ° Designar liquidador único de la So
ciedad a don Jaime Valcaneras Udaeta.

3.° Ratificar expresamente toda la ges
tión realizada por el Administrador úni
co de la Sociedad en el ejercicio de su 
cargo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la vigente Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Li- 
óuidador.—7.314-5.

TRANSPÓRTE DE PRODUCTOS ENER
GETICOS, S. A.

El Consejo de Administración de «Trans
porte de Productos Energéticos, S. A.», ha 
acordado la convocatoria de la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad, a celebrar en el domicilio so
cial el día 28 de enero de 1983, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y al si
guiente. día y misma hora, en segunda, 
para el supuesto de que no concurriera 
quórum suficiente en lá primera, con 
objeto de deliberar y resolver sobre los 
.asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Deliberación y acuerdo sobre la 
conveniencia de aumentar el capital de 
la Sociedad en la proporción y forma que 
la propia Asamblea determine y delega
ción de facultades en orden a la modifi
cación de los Estatutos sociales resultante 
de dicho acuerdo.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Redacción, lectura y aprobación del 

acta de la Asamblea, si procede.
Para asistir a la Junta los accionistas 

deberán solicitar la tarjeta de asistencia a 
la Secretaría del Consejo, al menos con 
cinco dias de antelación a la celebración 
de la Asamblea, mediante el depósito de 
las acciones de que sean titulares en la 
Caja de la Sociedad o mediante resguar
do del depósito bancario de las mismas, 
en su caso.

Madrid, 28 de diciembre de 1982.—José 
L. García de Lozoya, Secretario del Con
sejo de Administración.—16.707-C.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES DE TURISMO, 

SOCIEDAD ANONIMA
(SEAT)

PAGO DE INTERESES 

Obligaciones emisión julio 1977

Se pone en conocimiento de los señores 
suscriptores de «obligaciones simples de 
"Sociedad Española de Automóviles de 
Turismo, S. A. (SEAT)", emisión julio 
1977», que. a partir del día 1 del próximo 
mes de enero, quedará abierto el pago 
de los intereses semestrales que vencen 
en dicha fecha y correspondientes al cu
pón número 11 por un importe líquido de 
2.500 pesetas cada obligación.

El pago se efectuará en las Entidades 
siguientes:

— Banco Urquijo.
— Banco dé Bilbao.
— Banco Central.
— Banco Español de Crédito.
_ Banco Hispano Americano.
— Banco de Vizcaya.
— Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

A efectos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el obligacionista 
deberá tener en cuenta que como conse
cuencia de la reducción en un 50 por 100 
en el tipo impositivo concedido para esta 
emisión de obligaciones, el cupón bruto 
anual resulta de 5.881,81 pesetas, a cuyo 
importe correspondería si no existiera la 
citada reducción un impuesto de 1.363,636 
pesetas.

Madrid, 21 de diciembre do 1982.—El Di
rector de Finanzas.—7.311-5.
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INSTITUTO DE BIOLOGIA 
Y SUEROTERAPIA, S. A,

(IBYS)

Bravo Murillo, 53 

Pago de dividendo

Se informa a los señores accionistas de 
esta Sociedad del acuerdo adoptado re
cientemente por su Consejo de Adminis
tración, consistente en el abono, a partir 
del 1 de enero de 1983, de un dividendo 
a cuenta del ejercicio de 1982 por un im
porte de 30 pesetas netas por acción, a 
todas y cada una de las acciones de la 
Sociedad hasta ahora emitidas, es decir, 
las números 1 al 760.393.

Como en ocasiones anteriores, dicha 
operación se realizará a través de cual
quiera de los Bancos de Bilbao, Central, 
Santander o Vizcaya.

Madrid, 28 de diciembre de 1982.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
16.729-C.

MUTUA ILICITANA DE SEGUROS .

ELCHE

Domicilio social; San Vicente, núm. 4

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción en sesión extraordinaria del día 20 
de diciembre de 1082, se convoca a Asam
blea general extraordinaria a los señores 
mutualistas de esta Entidad, la cual se 
celebrará en su domicilio social, el día 
10 de enero de 1983, conforme al horario 
y orden del día que seguidamente se de
tallan:

En primera convocatoria a las dieciocho 
treinta horas y en segunda convocatoria 
a las diecinueve horas.

Orden del día

1° Resolver sobre la creación de nue- 
vi j ramos y modalidades de seguros.

2. ° Modificación, en su caso, del ar
tículo l.° de los Estatutos de la Entidad.

3. ° Actualización de las dietas de los 
señores Consejeros.

4. ° Ratificación de la compra de parte 
del edificio social de «Mutua Ilicitana» y 
designación de los representantes de esta 
Entidad para la firma de la escritura de 
compraventa.

Elche, 20 de'diciembre de 1982.—El Con
sejo de Administración.—4.852-D.

TEXTIL COMO, S. A.

Convocatoria
de Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará el día 14 de enero de 1983, a las 
veinte horas, en el local social, calle Mú
sicos Cassadó, números 20-22, de Mataré, 
en primera-convocatoria, y, en su defecto, 
si hubiera lugar, en segunda convocato
ria, el día siguiente a la misma hora y 
con el siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
resultados correspondiente al ejercicio 
económico cerrado a 31 de diciembre de 
1982.

Segundo.—Aplicación de los resultados 
correspondientes al ejercicio de 1982.

Tercero.—Traslado del domicilio social 
y modificación del artículo 2.° de los Es
tatutos sociales. •

Cuarto.—Disolución de la Sociedad y 
nombramiento, en su caso, de liquida- 
dor(es).

Quinto.—Ruegos y preguntas.

/

Sexto.—Delegación de facultades para 
la formalización de los acuerdos que se 
adopten en la Junta.

Para asistir a la indicada Junta será 
•preciso que los señores accionistas depo
siten sus acciones en la Caja de la So
ciedad con cinco días de antelación a la 
fecha de celebración de la misma en pri
mera convocatoria.

Mataró, 24 de diciembre de 1982 —José 
Olivier Genovés, Administrador.—4.854-D,

FONTECHA Y CANO, S. A.

Convocatoria Junta general
extraordinaria de accionistas 

día 14 enero 1983

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca Junta’ 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 14 de enero de 1983, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, calle Imperial, número 1, de Madrid, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Información a los señores accio
nistas.

2. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 21 de diciembre de 1982.—El 
Consejo de Administración, José Luis Fer
nández Fontecha.—7.318-10.

ELECTRODOMESTICOS 
REUNIDOS DE MADRID, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Administrador único 
de la Compañía, se convoca Junta general 
de accionistas que, con carácter de extra
ordinaria, se celebrará en el domicilio 
social, calle Doctor Esquerdo, número 105, 
el día 25 de enero de 1983, a las cinco de 
la tarde, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el día 26 de enero 
de 1983, a la misma hora y lugar, al obje
to de tratar del siguiente orden del día:

1. ° Modificación del artículo 10 de los 
Estatutos sociales.

2. a Autorización para elevar a escritu
ra pública los acuerdos que se adopten e 
inscripción de los mismos en el Registro 
Mercantil.

3. ° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta o nombramiento, en su caso, de 
interventores.

Conforme a lo establecido en el Real De
creto de 5 de agosto de 1977, se hace 
constar que el acuerdo d convocatoria 
a esta Junta general extraordinaria ha sido 
adoptado con la intervención del Letrado 
asesor.

Madrid, 27 de diciembre de 1982.—El Ad
ministrador único.—16.718-C.

CA S’HEREU, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

De conformidad con la solicitud, hecha 
por vía notarial, de un número de socios 
de esta Compañía, que representan más 
de un 10 por 100 de su capital desembol
sado, se convoca Junta general extraordi
naria de los accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en el domicilio social, si
tuado en el «Hotel Talayot», de Cala 
Millor, término de Son Servera, el día 14 
de enero de 1983, á las diecisiete horas, 
an primera convocatoria, o, en su caso, el 
siguiente día 15 del propio mes, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente orden del día:

l.° Si procede o no acordar la separa
ción del Consejero Delegado y Secretario 
de la Sociedad, don Antonio Serra Fiol, 
con aprobación o no de su gestión.

2. ° Si procede o no que por la Socie
dad se ejercite contra don Antonio Serra 
Fiol la acción de responsabilidad en ra
zón de su gestión, administración y direc
ción técnica de los negocios sociales, a la 
vez que se ie exija rendición de cuentas 
detaliadas y justificadas en relación con 
todo ello.

3. ° Si procede o no el nombramiento 
de censores de cuentas para someter, en su 
caso, a ellos la rendición indicada en el 
número anterior.

4. ° Si procede o no el cese del actual 
Consejo de Administración, y nombra
miento de nuevo Concejo, con un mínimo 
de tres y un máximo de siete miembros, 
sean o no accionistas.

5. ® Ruegos y preguntas.
De conformidad con el artículo 22 de 

los Estatutos, es indispensable la posesión 
de 40 acciones y su inscripción en el libro- 
registro de acciones para poder ejercitar 
el derecho de asistencia, pudiendd los 
accionistas que poseyeran un número de 
acciones inferior agruparse y ejercitar di
cho derecho representados, conforme se 
establece en los Estatutos.

Cala Millor 'Son Servera), 10 de diciem
bre de 1982.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Ramón Servera Amere.— 
4.703-D.

LABORATORIOS DR. GRAIÑO, S. A.

Convocatoria a Junta general
Se convoca a los accionistas de esta So

ciedad a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el día 14 de enero de 
1983 próximo, en primera convocatoria, a 
las once horas de la mañana, y, en segun
da convocatoria, ei mismo día, a las doce 
horas, en los locales sociales, calle Mina, 
número 6, Alcobendas, para someter a su 
aprobación una proposición de aumento 
de capital con suspensión del derecho de 
opción proDorcional a su suscripción, que 
se reserva en exclusiva por la aportación 
que se dirá de la persona que la efectúe, 
y reconstitución del Consejo de Adminis
tración.

Madrid, 23 de diciembre de 1982.—José 
Calero Quesada.—16.722-C.

EXINCO-80, S. A.

Junta general

Por el presente anuncio, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 53 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se convoca a todos los ac
cionistas para la celebración de Junta ge
neral extraordinaria, el próximo día 31 de 
enero de 1983, en su domicilio social, calle 
Corazón de María, número 6, 3.°, 2, Ma
drid, a las veinte horas, en primera convo
catoria, y, en segunda, a las veinticuatro 
horas siguientes, conforme al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación acta Junta general an
terior.

2. ° Aprobación de acuerdos dei Conse
jo de Administración.

3. ° Propuesta sobre delegación de facul
tades del señor Presidente.

Madrid, 22 de diciembre de 1982.—El Se 
cretario.—10.723-C.

MARINER, S. A.

, (En liquidación)

Por acuerdo unánime de la Junta uni
versal de socios, celebrada el 29 de no
viembre de 1982, se traslada el domicilio 
social a Madrid, avenida de América, nú
mero 33, 4.a A, y se p toce de a liquidar 
la Sociedad conforme a lo establecido en 
los artículos 150 y siguientes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de diciembre de 1932.—El In
terventor-Liquidador, José Gabriel Storch 

.de Gracia y Asensio.—46.261-C.


